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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veinte (20) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 
 

  Se encuentra a Despacho la presente demanda 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de mutuo acuerdo, 

presentada a través de apoderada judicial por los señores MÓNICA 

ANDREA MARTÍNEZ LONDOÑO C.C. 1.053.786.804 y JAVIER ALBERTO 

GONZÁLEZ PESCADOR C.C. 1.053.806.433, en la cual se observa que 

reúne los ordenamientos de ley y por consiguiente se admitirá.  

 

  Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas,  

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: ADMITIR la solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por los 

señores MÓNICA ANDREA MARTÍNEZ LONDOÑO C.C. 1.053.786.804 y 

JAVIER ALBERTO GONZÁLEZ PESCADOR C.C. 1.053.806.433, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

  SEGUNDO: DÉSELE a la demanda, el trámite establecido en 

los artículos 523 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 


